PARA QUE NECEITAMOS EL CAMBIO DE POSICIÓN DEL SNTE EN TORNO A LA NLISSSTE. 

Entre otras cosas para que fuera indicador de apertura de una actitud más comprometida con respecto de la seguridad social.  Así el SNTE podría también presionar al Instituto para que se disponga a llamar a los trabajadores y a sus sindicatos a discutir los problemas de fondo de la seguridad social, para abordar su viabilidad discutiendo su problemática: 
que son  el bajo o nulo crecimiento del empleo formal, 

la baja capacidad adquisitiva de los salarios, 

el crecimiento de la economía informal, etc, 

que son al mismo tiempo los problemas del País, 

EL PROBLEMA ES QUE LA LEY DEL ISSSTE YA ES LEY Y YA ESTA OPERANDO. 
El Instituto invirtió fuertes cantidades de dinero en promover las  cuentas individuales, aun con evidentes exageraciones de las virtudes y moviendo los plazos de opción. Hubo alrededor de 14% del total de trabajadores que les creyeron y que ahora están pagando su error. Veamos algunos casos.

 La CONSAR reconoció en la prensa del 24 de septiembre de 2008 que en los 5 meses anteriores se habían esfumado 63 500 millones de pesos de los ahorros de los trabajadores mexicanos como consecuencia de las reglas del mercado.

Luego… 

En las primeras  páginas que justifican la propuesta o iniciativa de Ley  que abrogaría la antigua Ley del ISSSTE, hay un ejemplo muy claro que se explica con un trabajador que se retiraría por el sistema de cuentas individuales con 35% de su salario como pensión a los 30 años de servicio.  Cuando en la :Sesión del Consejo Nacional realizada en Hermosillo, Son en la que se  aprobó la NLISSSTE con nuestro voto en contra se las leímos, textualmente para ilustrar el riesgo que implicaban las cuentas individuales nos acusaron de exagerar.
Lo trágico es que hoy ya conocemos, en la vida real, un caso exactamente así, no era exageración.  El Prof.. Francisco Javier Martínez (”Soya”), exalumno del CRENA, generación del 80), que actualmente vive en   León, Gto. Con casi 29 años de servicio, requiere de urgencia un cambio de actividad por asuntos de salud. Ya solicitó su cálculo de pensión y le corresponde el 35% de salario como pensión. El ya no puede permanecer en servicio y ya su sindicato no puede auxiliarle en nada. Se las tendrá que ver el solo con su AFORE. 
La reforma de la Ley del ISSTE  era en serio, nosotros siempre lo supimos. El profesor del ejemplo apenas lo está aprendiendo.
Ya van dos años de reformada la NLISSSTE, los servicios no mejoran y siguen creciendo las dificultades que hemos estado señalando desde hace años.

Por eso seguiremos insistiendo en que el SNTE debe cambiar su posición. Lo necesitamos para reclamar la mejoría de los servicios del Instituto. Es hora de que la dirección sindical la reflexione mejor y más responsablemente.
